
D I S C U R S O S 
PRONUNOi^DOS POR 

FranGÍsco Pí y Mar 
EN LÉRIDA Y ZARAGOZA. 

E N I .ERTDA. 

Queridas corrfiligiiiijarios: Este es el último 
pueblo i'ii f|iie podré dirigir h\ pnlíilirn á ¡os ca-
tiilain's mis conip:itriut;is. ;Afortiiu;Hla regióu 
la dv Cütulufln, doiidu iiiarchíin unidas loiogri-
eiütiirii y laindastriri. dmide resiioiiiiii las ehi-
dades con el rumor de los talleres y están cu
biertos de vefíctación vulles y (forrüsl 

¡Que 11(1 seria Catahiria si fiíese. un dia arbi
tro do sus destiims! Aiui^hoy bajo el sistfíLUíi 
unitario es región completameiite distinta iki 
las demás regiones. I-.0 es no solo por su len
gua, sino también por sU carácter y sus I;ÜB-
tuínljres. Si fuese lui dia mitónoma, aprovü-
chat'ia todos sus gérmenes de rir)neza y esta
ría al frente no solo rie la nación española, si
no también de iitras naciones. 

¿Esperáis realmente, se me preguntará, que 
caig;i la monarquía y se estableíican la fedei'a-
ción y la república? Lo espero. No puede suli-
sistir'lo que es irracional y como irraeionul 
miran los hombres qtie piensan; é irracional es 
que el gobierno de !a nación esté cu manos de 
una familia y de esa familia mande elquelas le
yes de sucesión designen, siu que se touien en 
cuenta si es niño ó adulto, varón ó liem!)ra, 
ignorante ó discreto, virtuoso ó entregado á 
bidü género de vicios; irracional es que á los 
diez y seis años pueda cd Príncipe gobernar 
por sí, cuando la ley común le considera inea-
paz de administrar sils propios bienes y le da 
tutor que le dirija si carece de padres; irracio
nal esque á falta de varones sucedan las hem
bras, cnauflo por nuestras jleyes están esclul-
daa del gobierno de las Cortes, de las oñcinaa 
del Estado y aun de los comicios; irracional es 
que A no mozo, por el solo hecho de ser rey, HÍ? 
le convierta en jefe de su familia y ejerza auto
ridad sobre su propio padre y su propia nia-
dre; irracional e sque el rey sea irresponsable 
de sus actos, y aun cuando cometa el mayor 
crimen, no pueda ser juzgado por ley ni t r i 
bunal alguno, cuando la moral y el derecho 
hacen á todos los hombres responsables de sus 
netos. 

Se opone que la monarquía es sin enibai'go 
necesaria parala conservación de la paz y el 

.ónlon. Del antojo de los reyes, depende la paz 
de los pueblos.' Murió el emperador Federico 
Guillermo y tranquilizáronse las nacioues solo 
por creer que el sucesor era enemigo de la po-
l í í icade Bismark y no habría de suscitar ni 
provocar la guerra contra Francia y las demás 
naciones. Murió Federico y alarmóse por lo 
contrario Europa porque creyó al actual Gui-
tiermo de grandes Ímpetus y bi'Iieosos senti-
ndentüs. Tal es la paz que procuran los reyes 
cuando son poderosos. 

Eespecto al orden, en el curso de mi vida he 
visto estallar tres guerras civiles por las encon
tradas pasiüues de príncipes de la sangre; gue
rras preñadas de horroresquo duraron muchos ' 
años. Hoy mismo U. Carlos es pitra nosotws 
una constante amenaza. Detiene ¡a mano de 
loa gobiernos y hasta los obliga á ejercer actos 
que tal vez censure su propia conciencia. Por 
temor de D. Carlos bu bu.^cado la restauración 
apoyo en la Iglesia y ha puesto la nación á los' 
pies del Papa. Deja que se cubra otra vea el 
pueblo de líspaña de las comunidades religio
sas que hace poeu más do cincuenta años di
solvieron nuestros padres; mira con indife
rencia que sea la península albergue de aque
llos jesuítas, que un rey católico desterró por 
perturbadores de la paz pública; y consienten 
quo sus prelados censuren con acritud las le
yes que se di Italia en uso de su autonomía y 
con perfecto derecho. Durante la revolución de 
Septiembre tuvimos ya el matrimonio civil, 
en mal hora derogado por los conservadores; y 
cuando se ha tratado de re.stablecerlo se ha pe
dido al Papa la fórmula y la determinación do 
las condiciones en que podía otorgárselo. Im
posible parecía que anduvieran tan tímidos en 
restablecerlo los que un dia le establecieron, si 
no mediase una especie de pacto entre los go 
biernos de la restauración y el jefe de la Igle
sia. No habrían procedido así ni aun muchos 
reyes absolutos, fuertes con la Iglesia siempre 
que á sus intereses convenia. Al fln las prome
sas de matrhnonio civil han quedado reducidas 
A que un representante de la autoridad seglar 
intervenga en la celebración del sacramento. 
No es sino con el fin de conjurar otra guerra, 

aue se hacen tan penosos saeriflcios. A costa 
o la libertad y de la dignidad de la nación se 

consigue mantener id orden, listo sin contar 
las innumerables reacciones y revoluciones de 

2ue la nación es objeto y víctima hace ochenta 
más años. 

. ¿Quién podrá, por otra parte, decir que no 
sea posible el orden en las repúblicas? Inalte
rable es en los Estados Unidos de .Amérien, in
alterable en Suiza, & pesar de las reformas que 
en una votra naciones se han realizado. Se liabla 
de lo agitadas que .son las eleccioues presiden
ciales. ¿Lo son aquí menos las de diputados á 
Cortes"? ¿Equivalen todos l<is trastornos que 
pueden ocu rrir en la elección de los presidentes 
á una sola de las guerras de sucesión que aquí 
tenemos? 

La república es racional y lógica. Descansa 
en la soberanía del pueblo; no reconoce ningu
na otra soberanía. Hace al jefe del listado res
ponsable de siLS actos y le Ueva al tribunal de 
!a nación, sí acierta á violar la constitución á 

las leyes. Eeuueva la jefatura en periodos de 
Tres, cuatro o mas atíos y tiene siempre al fren
te de los negocios del Estado a! hombre que 
exijen las necesidades del país. En tiempo de 
guerra elije al hombre de fuerza, en tiempo de 
dificultosas crisis y grandes conñietos al hom
bre de saber y de energía que mejor pueda con
jurarlas y orillarlos, en los tiempos normales al 
hombre de recto corazón y claro entendimiento 
que mejor pueda garantir el orden y el derecho 
y realizar las reformas que la ley del progreso 
recianie. 

fONo ocurre esto en la monarquía donde tal vez 
á días de prueba corresponda un príncipe co
barde, á días de paz un rey impetuoso y bravo, á 
tiempos normales un rey indolente ó inepto 
que en tregüe el mando de la nación á sus favori
tos y consuma en el ocio ú la caza el tiempo que 
debiainvertiren llevar el reino a l a prosperidad 
y á la realización del derecho. 

En nuestra república el jefe del Estado no es, 
por otra parte, hombre que pueda á su antojo, 
ni decretar la gtierra, ni firmar la paz, ni llevar 
siquiera las negociaciones diplomáticas, que 
consideramos harto grave la tranquilidad de 
los pueblos para fiarla a las genialidades do un 
hombre que podría muy bien comprometerla 
en locas aventuras. Ni le concedemos tampoco 
intervención alguna en las Cortes, ni ingeren
cia alguna en bi vida de las regiones y los niu-
uicipiüs. Lo dejamos solo la ejecueióu de las le
yes qiK' las Cortes dicten y la garantía del orden 
y del derecho con estricta sujeción á estas leyes. 

En nuestro sistema el Presidente ejecuta y 
no legisla: las Cortes legislan y no ejecutan; los 
Tribunales se limitan á la aplicación de las 
leyes, y á no consentir que se viole la Consti-
tiieioí) del Estado. L.is regiones, libres y autó
nomas en su vida iuti>rior, por si mismas se 
gobiernan en todo lo que á sus particulares in
tereses corresponde; y los municipios gozando 
igual autonomía y libertad en el orden de sus 
intereses municipales. .Son así de todo punto 
imposibles la rnútua invasión de poderes, los 
rozamientos del gobierno centnd con los go
biernos regionales y municipales; la coacción 
enloscomicios. el sistemático falseamiento de 
la voluntad del pueblo. 

Respecto al poder judicial creo necesario de
cir algo, ya que hoy se halla (¡n vilipendio de 
la administración de justicia. Los vicios que 
la afean desaparecerían de seguro el dia en que 
fuera independiente y no debiera obrar bajo la 
presión del poder ejecutivo. Es el poder ejecu
tivo quieií principalmente lo vicia y lo co
rrompe. 

El soborno podrá ser en la magistratura ex
cepción, no regla. Prevarican con bastanire fre
cuencia los jueces inferiores, mas no es suya 
toda la culpa. Con mezquinos sueldos y obhga-
dos á vivir con el decoro que su cargo exige, 
héroes habrían de ser en realidad todos para no 
dejarse llevar de seductores ofreiúmientos. Los 
héroes escasean por desgracia en el ojuiído. 

No es el soborno lo temible on la magistratu
ra; lo temible son las induencias. Magistrados 
incorruptibles por el oro no se sienten con fuer
zas para resistir las indicaciones do un Ministro 
ó del que pueda serio. Si la indicación parte del 
Gobierno, son pocos los que resisten. La simple 
indicación esparaellos orden, sobre todo si se 
t ra tado cuestiones políticas. Denuncian mu
chas veces los fiscales á los periódicos solo por
que así lo quieren los (.Joberuadores; condenan 
muchas veces los Magistrados, solo porque el 
Gobernador ó el Gobierno les dice que se debe 
poner coto á tal ó cual orden de ataques. Los 
tribunales (;stáü entonces dispuestos hasta á 
torcer y violentar el sentido de los artículos del 
Código, 

No es menos poderosa para el,I uez la influen
cia del cacique. Sabedor elJuez de que el caci
que tiene mano en el Gobierno, cede ante el 
temor de una traslación que le arruine. 

No es aún esto lo peor: por una especie de 
idiosincrasia de lam:igistraturaesp;u'iola, creen 
los tribunales que no deben atenerse al estricto 
derecho. En vez de hmitarse. como debieran, á 
manifestar al poder legislativo la necesidad de 
corregir bis durezas de la ley, se atreven á co
rregirla, invocando ya razones de equidad, ya 
motivos de simpaüa, ya otras causas entera
mente a ge ñas a las cuestiones sometidas á su 
fallo. Se entra por ahí en la arbitrariedad y se 
llega á dondi; tal vez uu pensara llegarse. Se va 
fácilmente por este camino á favorecer, más 
que lajustieia, la amistad ó la influencia. 

Desgraciadamente, aún hay en la justicia 
mayores defectos. El año 1885 so sometió por 
delitos al fallo de los tribunales nada menosquu 
á aíl.OOO hombres. 8.000 salieron absueltos; á cer
ca de Il.OÜO se dictó auto se sobresemuento. 
;Qué deplorable ligereza no acusa este dato en 
los Fiscales que denuncian y en los jueces que 
incoan procesosl Esos 19.000 hombres que re
sultaron inocentes vieron mancillada su honra, 
sufrieron días ó meses de caree!, é hicieron e.K-
tensiva á sus familias la desgracia que los alli-
gia. i'i'iil vezladesespei'iteióu, tal vez la ruina, 
naeieroii detan iujustífic;idos procesos! Sahe-
ron de la cárcel estos hombres con la frente ve
lada por la sospecha, y nadie cuidó de arranear
les tan oscuro velo, ni nadie los indemnizó de 
los daños y jierjuicios que sufrieron, ]Q.'-i(' 
mengua y que baldón para la j usticia! Se per
siguió álíl.UÜOinoceutosy es muy posible que 
se dejara impunes atroces crímenes, según lo 
indican recientes hechos. 

¿De qué pudó proceder mal tan grave? Sería 

largo y diñcil determinarNi. Por lo pronto, re
vela la absoluta falta de una buena policía. El 
cargo do agente de policía no es tan fácil como 
algunos creen. E.vige condiciones especiales, 
actividad, astucia, memoria, celo. Se los busca 
aquí en la bez del pueblo, en los misinos licen
ciados de presidio, creyendo infundadamente 
que las relaciones de su'pasada vida les han de 
facilitar la buscaybi captura de los delinc Líen
les, Cülegiis con estos en el crimen, más los 
protejen que los persiguen. Buscan por otro 
lado en esos agentes los Gobiernos más bien 
hombres dispuestos á seguir los pasos de los po
líticos que los de-los criudnales. La policía sir
ve ;isí poco paraauíiiliar lajustieia; gracias que 
que no sirva para desorientarla. 

Añádase á todos e,''tos males el doctriuarismo 
de nuestros hberales monárquicos. No vacilan 
en aceptar los principios de la ciencia moderna, 
pero los realizan ile modo quo no es posible den 
sus naturales frutos. Dicen que los rodean de 
precauciones; de lo que en realidad los rodean 
es de dificultades, .\bogado3, jueces. Tribuna-
nales superiores, nadie sabe cómo [ipliearlas. 
La arbitrariedad" vuelve por este camino á su
plantar la justicia. Bien decía el inolvidable 
Orense cuando afirmaba que nuestras lej'os se
rían inmejorables si se las dejara ou el primer 
articulo. 

Se ha establecido en lo penal el sistema acu
satorio, pero falseándolo. Las Audiencias de lo 
criminal tienen derecho á recurrir á la te 
rritorial contra el dictanen de sobreseimiento 
que el Ministerio público presente y en los 
juicios orales á preguntar al fiscal si no ve 
en el hecho d(munci;ido otro delito que el con
signado en el escrito de calificación. Se ha 
establecido en la ley de enjuiciamiento la ac
ción popular, mas previa dación de la fianza 
que el juez ó la Audiencia cxiJLin ¡Qué abe
rraciones! Kn un país donde todo el mundo 
huye de lajustieia; donde hasta los ofendidos 
se niegan á ser parte en causa por miedo á 
vejámenes, gastos y disgustos iexigir fianzas 
para la acción popular sin definirlas! Estas 
fianzas j ' a hemos visto hasta donde pueden 
llegar. Por la acción que está ejerciendo la 
prensa contra los reos de ua horrendo crimen 
nada menos que hasta quince mil pesetas. ¡Qué 
atractivo para que la acción popular prospere! 
Si se la teme, ¿porqué se la consigna on las 
leyes? Sí no se la teme, ¿á qué dejar al arbi
trio del juez la doterminaeión de la fianza? 

I )tro tanto sucede acerca de la excarcelación 
provision;il en los casos donde procede. Tam
bién allí queda al arbitrio del juez hacer po
sible la excarcelación para los reos á quienes 
quiera ñivurecer, imposible para los reos con
tra los cuales pueda abrigar prevenciones ú 
odios. Se ba dado ya el caso de exigirse para 
la excarcelación railes de duros de fianza aun 
en causas donde no procedía ni pago de in
tereses, ni indemnización de perjuicios. 

No acabaría, queridos correligionarios, si qui
siera apurar este tema; el mal es tan hondo 
y nace de tales y tan distintas causas, que 
es muy difícil corregirlo bajo ^ actual sistema 
político. 

Nü hablemos do his vicios de la administra
ción, mayores aún que los de la justicia. El 
soborno es aijuí frecuentísimo y en algunos 
centros constituye ya regla, según afirman 
hombres versados en el manejo de negocios 
administrativos. Cunde la corrupción, y s ino 
se la at:ija, de temer es que dentro de no 
largo tiempo se extienda sobre todo el cuerpo 
político, como asquerosa lepra. No sé sí po
drán entonces cortarla ni el fuego ni el hierro. 

No se quieren ocupar los gobiernos de estos 
malea, y se comprende. De gran parte de estos 
vicios necesitan para satisfacer torpes concu
piscencias y asegurar el triunfo en los comicios. 

Temen algunos ministros cortar de raíz es
tos mides, y casi todos hacer en los presupues
tos las reformas que reclama hace tiempo la sa
lud de la república. No se atreven á disgustar 
ni al clero ni á bi milicia, n í a las clases pasivas 
n i a l e s rentistas del Estado; olvidando que por 
no disgustaidos encienden la ira del pais y exal
tan los ánimos. 

Atendido el malestar de la Agricultura, de la 
Industria y del Comercio, bireducción de los 
gastos y la de ios tributos se impone. I.a in
tentan "unos y otros gobiernos, pero ninguno 
la realiza. Yo'he prüpuestoconio sabéis, la su
presión del pago de las obligaciones eclesiásti
cas, la reducción del ejército a l a (dfra indis
pensable para garantir el orden y el derecho 
y servir de núcleo á mayores fuerzas el dia en 
que ocurra una guerra. Yo be propuesto ade
más que se suspenda la amortización de la deu
da pública, se merme los haberes de las clases 
pasivas, se suprima la lista civil y se adopte un 
sistema de recaudación de tributos que no sea 
de mucho tan gravoso como el presente. No se 
atreverá tampoco á imponer sobre la renta de 
los valores del Estado la contribución que pesa 
sobre la pi'opied;id de la tierra. 

Nosotros los federales, estamos dispuestos á 
llevar á cabo todas esas reformas, á nuestro 
modo de ver, racionales y justas. Como partido 
no odiímiosni estimamos el cíero; queremos so
lo que viva de los servicios que preste y reciba 
el precio de las manos de sus fieles. Hoy cubra 
dos veces un mismo servicio, cosa por demás in
justa No dos sinotres ó más veces los cobra ya 
¡|U(' además percibe la renta de los valores que 
se ledierou en pago de sus bienes, ylas cargas 

eclesiásticas de innumerables fundaciones be
néficas. 
El ejército no solo no le odiamos sino que lecon-
sideramos indispensable para el sosten del orden 
y la garantía de las libertades de los ciudada
nos. Queremos reducirlo como acabo de dflcir, 
porque lo creemosescesivo para estos fines y no 
había de servirnos en diasde guerra para repe
ler los ataques de ninguna nación poderosa. 

Las clases pasivas tampoco las queremos des
pojar de sus derechos; pretendemos .simple
mente rebnjá^sl^lo3 hasta donde lo permitan sus 
necesidades y lo reclamen los apuros de les 
contribuyentes. 

La renta queremos gravarla con el niismo 
tanto por ciento de la propiedad inmueble, pri
meramente por que es iuatoy asi lo prescribe 
la constitución del listado, y luego porque este 
eselniodode hacerqiie los capitales afluyan á 
la Agricultura, á la Industria y al Comercio, que 
mueren por falta de fondos ó no prosperan co
mo prosperarían si los tuvieran. 

La recaudación de tributos hartas veces he
mos significado, por fln, que las simplificaria-
mos y la abarataríamos por la aplicación del sis
tema federativo, aplicable á lo económico como 
á lo político. 

Si no se quiere estas reformas ¿porqué, repito, 
se queja el pais y se lamenta incesantemente? 

He sido nhjeto de grandes elogios. No los me
rezco. No los merece el que cumple un deber, y 
deber es decir y sustentar loque la razón y la 
justicia nos dictan. Los agradezco sin embar
go, ya que los veo inspirados por el cariño. Vie
jo soy, pero tened por seguro que mientras me 
quedo un destello de razón ó un át-orao de fuerza 
dcfi'iideré con el mismo calor ^ue ahora la trini
dad que habcis oído de los labios de cuantos me 
han precedido en el uso de la palabra: la demo
cracia, la fedi.'raidón y la Eepúbllca. fí/' dicho. 

EN ZARAGOZA. 
Queridos correligionarios; Grandes vítores 

y aplausos be recibido en e.sta ciudad de Za
ragoza. Grandes los be recibido en todas par
tes. No me enorgullecen. Me complacen si, 
porque revelan el imtusiasmo que la idea fe
deral inspira. Los que bi creían muerta, bue 
ñas ocasiones han tenido de verla viva y po
derosa. No puede morir una idea que es com
plemento del dogma democrático, hija de la 
libertad que informa el movimiento do nues
tro siglo, redentora de los municipios y de las 
regiones. ^ 

Pretenden algunos que deberíamos callarla 
hasta el definitivo triunfo de la Kepública, 
No acierto á comprender la razón de tan pe
noso sacrificio. Nuestra propaganda en nada 
estorba la di: la Eepúbllca, ya que somos los 
primeros en presentar la monarquía como una 
institución caduca, como un anacronismo vi
viente, como una forma de gobierno incoin-
patible con la dignidad del hombre y la so
beranía del pueblo. Si por otra parte adop
táramos esta conducta, sería fácil que al le
vantar de nuevo la bandera, después del triunfo 
fuese una verdadera perturbación ;• se nos 
rogase que volviéramos á plegarla á fin de no 
comprometer la vidade la naciente Eepúbllca. 

Se nos exigiría entonces que aplazásemos 
uTiestra propaganda para el día en que se 
convócasela nación á Cortes, y aun teniendo 
mayoría en el pais, dejaríamos de tenerla en 
los comicios por no haber exaltado á tiempo 
los ánimos é inflamado los corazones en el 
sentimiento de las ideas federales. 

Pretenden otros, y esto es más, que t ran-
aijaraoB con la monarquía Ínterin haga con
cesiones á los principios democráticos. Sería 
esto reconocer que aquellos derechos indivi
duales, que siempre hemos considerado ingé
nitos en el hombre, podríamos solicitarlos del 
favor de los reyes. Ha nacido esta pretensii5n 
desfle el advenimiento al poder del Sr, Sa-
gasta, sin advertir que ya en los días de Cá
novas había entrado la monarquía en este or
den de concesiones. Al Sr. Cánovas debemos 
la ley de reuniones on virtud de la cual es
tamos ahora congregados; al Sr. Cánovas las 
reformas de la ley electoral encaminadas á 
que las minorías tengan asiento en las Cor
tes y en las corporaciones populares. El señor 
Cánovas nos dio más de lo que nunca había 
prometido y el Sr. Sagasta está lejos de haber 
hecho lo que de sus compromisos teníamos 
derecho á espiírar. 

El Sr. Sagasta y los hombres que con él 
mandan, son aquellos revolucionarios de Sep
tiembre que escribieron la Constitución de 
IBliit, donde venían consignados los derechos 
individuales y el sufragio universal; aquellos 
re\'olueionaríos que bicieron las leyes orgá
nicas de 1870 V establecieron el matrimonio 
civd v sometieron á jurados la absolución ó 
el castigo de los delincuentes. De.spués de la 
restauración declararon tener por lábaro las 
leyes de líítií) v 70; y cuando estuvieron con
vencidos de qíie por este camino no hablan 
de ser llamados á los consejos de la corona. 
si bien aceptaron la Constitución de 1870, fué 
díeiendú que la aplicarían con el espíritu de la 
de IWIJÍl. ;Qiié exigían estas declaraciones? La 
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inmediata restitiicidu do los derechos y las 
ganiiitías arrübatadas por los restauradores, la 
imnediptadevalueión de tudas nuestras liber
tades apenas Ue^iirau al poder. ¿Lo han hecho? 
iN'os han dado lej-es de impreota por las que 
hoy tenemos ya en presidio, ya destürnidos, 
ya ocultos, multitud de escritures, y una ley 
de asociaiñoucs estrecha y reci'losa. Ellus, los 
descendientes de aquellos antiguos progresis
tas quii en 1840 hicieron una revolución y obli
garon á Maria Cristina á la abdicación de la 
regencia sulo porque se trataba de quitar á los 
Ayuntamientos todo carácter político y hacer 
de nombramiento real los alcaldes, consienten 
todavía qtie los alcaldes sean nombrados por la 
corona en todíjs lüs pueblos de importancia, y 
no sean los Ayuntamientos sino entidades ad-
niinistrativas. 

El matrimonio civil no lo han restablecido, 
lo han dejado solu para ios que no profesan la 
religión católica. En los matrimonios eclesiás
ticos no bao conseguido del papa sino nna in
tervención de la autoridad eivil que, sobre ser 
ineficaz, es vergonzosa. No han reparado si
quiera la injusticia del Sr. Cárdenas, por la 
aue se disolvió escandalosamente l'aujiliascrea-

as i la sombra de las leyes. 
El sufragio universal nos lo vienen prome

tiendo desde que llegaron al poder y esta es la 
hora en que no sabemos si nos lo darán ó deja
rán transcurrir el tiempo de que necesitan los 
conservadores para derribarlos. En los cinco 
años qne llevan do poder no han podido to
davía restituirnos lo que nos dieron y con
sideraban, hace veinte años, ineludible condi
ción de progreso. En cinco años no han podido 
siquiera reconstruir lo demolido por sus adver
sarios. 

iSe nos dirá que si no transigimos con la mo
narquía corremos peligro de retroceder, y si 
no consentimos en prestar por ahora nuestra 
benevolencia, corremos el de no lograr esta
blecer eu mucho tiempo la República. La reac
ción es siempre posible bajo la monarquía ya 
que pende de unos ministros deshacer lo que 
otros hicieron; la proclamación de la Kepública 
no depende de que ninguno de los partidos re~ 
publícanos abandone la propaganda de sus doc
trinas. Otros son los medios ¿ que debe recu
rrí rse. 

Prescindiendo do fracción, los partidos repu
blicanos pu(^den dividirse eu dos grupos; los 
unitarios y los federales. Los unitarios no quie
ren en realidad sino un cambio en ¡a forma de 
gobierno; pretenden sólo convertir en respon
sable y electivo el poder que es hoy irrespon
sable y heredatarío. No me detendré ahora en 
censurarlos, por más que á mis ojos e.sta Repú
blica no sea en el fondo sino la monarquía. Los 
federales quercím.os algo más, queremos libres 
los municipius, y por la voluntad de, los muni 
cipios reconstituir la nación, que hoy no tiene, 
desgraciadamente, por base el libre voto de 
las regiones ni de los municipios. !Sos pro
ponemos por este sistema hacer extensivo á las 
regiones y los municipios la autonomía de la 
nación y del individuo, y sobre todo hacer 
imposible el falseamiento de la voluntad de los 
comicios. 

Las diferencias entre loa dos grupos son, á 
no dudarlo, importantes; mas los dos grupos 
tienen aspiraciones comunes. Unitarios y fede
rales amamos y queremos la democracia y la 
Eepúblíca; unos y otros reconocemos la nece
sidad de reformas económicas que eviten la 
completa ruina de la afjricultura, la industria 
y el comercio. Sin que ninguno de los dos gru
pos pierda su personalidad ni deje de difundir 
por todos los ámbitos de la península sus res
pectivas ideas ¿no podrían ambos coligarse 
para la realización do los fines comunes? La 
sincera coalición do los dos grupos podría ace

lerar más que n ingún otro medio el triunfo de 
la Kepública. 

¿Qué procedimiento habrían de seguir los 
dos grupos para conseguirlo? Creen algunos 
terminado el periodo de la propaganda y otros 
pretenden que no debemos aspirar al estableci
miento de laHepúbiica. ínterin no hayamos lle
vado nuestros principios al entendinilento y 
al corazón de todos los ciudadanos. A mi juicio, 
tan descaminados van los unos como los otros. 
Los periodos de propaganda no terminan nun
ca; quedan siempre corazimes por domar É in
teligencias que vencer, y es harto difícil liasta 
hacer llegar las ideas á la mayoria de nuestros 
compatricios. Ochenta años llovamos de luchar 
por la libertad y de difundir las idea.s liberales, 
y hay todavía un partido numeroso que sus
pira por volvernos al ab.solutismo de los ant i
guos reyes, y hasta su atreve á proponer el ri's-
tableeimiento de la Inquisición para todos los 
que no encierren su razón dentro de las pági
nas del Evangelio! Hablase uno y otro día y 
nno y otro año contra las comunidades reli
giosas, y se las suprimió en 1836 después de 
haber quemado el pueblo los conventos y pa
sado á degüello á los frailes, y hoy las comuni
dades religiosas renacen como por encanto y 
pueblan de conventos la península. 

Volved ios ojosa la vecina Francia. Tres ve
ces ha pasado ya por la Hepúbiiea; en la pr i
mera hasta decapitó á los reyes y llena de en
tusiasmo venció los ejércitos coaligados de 
Kuropa y llevó más allá del Hhiu sus armas; y 
hoy. después de cien años, todavía lleva en su 
seno partidos monárquicos que si marcharan 
de acuerdo, habrían comprometido más de una 
vez la vida de la actual república. 

Mas sí para realizar una ¡dea se hubiese de 
esperar á que estuviese difundida por todos los 
espíritus, ¿qué idea habría podido nunca reali
zarse? Ni en los siglos pasados ni en el trans
curso de los venideros, sucederá nunca que 
una idea gane todos los enteudiniieutos. La 
propaganda se hace no solo por palabras sino 
tambii^n por actos, y no hay actos como los 
que emanan del poder para llevar los principios 
a las más obtusas y rebeldes inteligencias. La 
República viene hoyallrmada por la razón y el 
ejemplo, y es como he dicho nna simple deri
vación de los principios eu que hoy descansa la 
política de los pnublos cultos: impuesto ya el 
de la soberanía del pueblo, se impone la Eepú
blíca, por no ser posible la coexistencia de dos 
soberanías. Sin riesgo alguno, n i chocar con 
losseotiniientos délas mismas clases conser
vadoras que hoy sostienen la monarquía, más 
como una institución de conveniencia que co
mo una forma impuesta por la tradición v el 
derecho, cabe que establezcamos la Kepública 
y la aíirniemos y consolidemos. 

Se duda si para establecerla hay que recurrir 
á los medios legales ó á los de fuerza. Sería 
verdadera locura prescindir de loa medios lega
les ya que todos concurren á la más ó menos 
rápida difusión de las ideas. La prueba está en 
que los ompleanms sin distinción todos los par
tidos, aún el partido absolutista que niega en 
absoluto la libertad del pensamiento y la con • 
ciencia. Usamos en este momento do un medio 
legal; el de reunimos; tenemos casinos y círcu
los y por ello usamos de otro medio legal; el de 
asociamos; escribimos periódicos, folletos, hbros 
y con escribirlos empleamos otro medio legal: 
él de la manifestación del pensamiento por me
dio de la imprenta; acudimos á los comicios 
aquí para elegir nuestros concejales ó nuestros 
diputados de provincia, ahí para llevar á las 
Cortes quien nos represente y empleamos otro 
medio legal, el del sufragio. Cuando los em
pleamos,"por masó menos eficaces los tene
mos: que de no no los emplearíamos. 

¿No son suíicientes esos medios legales para 

llegar al triunfo de la República? No pueden 
serlo donde se falsea constantemente, como en 
España, la voluntad del puetilo. Aqni el go
bierno por sus gobernadores de provincias, por 
loa alcaldes de los pueblos, por sus delegados 
de hacienda, por sus jueces de primera instan
cia, por sus ingenieros, por sus empleados todos 
y sobre todo por sus caciques, sacan siempre 
vencedoresásuscandidat-os. La presión es tal, 
que ¡a mayoria de los electores no la resiste. 
Cambia de improviso un gobierno, y los minis
tros que cayeron apenas encuentran distrito 
que los elija, y los que entran salen elegidos 
donde quiera que su presentan. Asi, ni un mero 
cambio de gobierno es aquí posible por los me
dios legales. No son los parlamentos los que 
deciden de la suerte de los ministerios, sino el 
temor que en momentos dados inspiran los 
vencidos. Si no cediese la corona, la fuerza 
vendría, como en otros tiempos, é imponerle 
nuevos ministros. 

¿Significa tampoco esto gue debamos recu
rrir en todo caso á los medios ilegales? Las re-
vulucioues las hacen las circunstancias de los 
tiempos más que los hombres. Las arbitrarie
dades del poder y las crisis económicas son sus 
principales orígenes. Entran por mucho los 
hombres sobre todos los partidos, pero apro
vechando estas circunstancias y sabiendo con 
ellas levantar los corazones y acalorar los áni
mos. La propaganda se hace entonces más ac
tiva y violenta. Las chispas ocultas en el res
coldo se hacen fuego y cunde por toda la nación 
el incendio. 

¿Quién deberá decidir cuándo hay que recu
rrir á los medios legales y cuándo á los de 
fuerza? La junta directiva que la coalición se 
nombre. Toda coalición supone necesariamente 
una junta que la dirija. Sin ella es de todo punto 
imposible que e.vísta y llene el fin para que fué 
creada. Esta junta es la qne debe decidir en 
cada hora y en cada momento cuál debe ser, 
ya en los comicios, ya en las Cortes, ya en los 
campos de pelea, la actitud de nuestros coali-
gados. 

Donde haya de residir esta junta no os para 
puesto en duda. lia de residir en el centro de 
la nación, en el lugar desde el cual pueda más 
fácilmente hacer llegar á sus últimos soldados 
las voces de consejo ó de mando. Desde el ex
tranjero no cabe sentir las pulsaciones de la 
nación ni aprovechar pasajeras eircuustancias 
que puedan facilitar el triunfo de los coligados, 
boy el primero en reconocer las dotes de ca
rácter del Sr. líuiz Zorrilla, á quien no escati
maré jamás la importancia que tiene entre los 
republicanos; pero ániijuicio se agita hace ca
torce años en el vacío, solo por empeñarse en di
rigir desde el extrangero la marcha de su par
tido. Si hubiese estado aquí no hubiera de 
seguro desaprovechado ni la indignación del 
pueblo cuando la cuestión de las Carohnas, ni 
l anu ie r tede D. Alfonso, tras la cual creyó ver 
el Sr. Cánovas en inminente peligro la monar-
onía. No habría sucedido tampoco que vence
dora la revolución de Badajoz, huyese á las 
veinticuatro horas, á pesar de haber dispuesto 
de armas, de municiones, de víveres, de fondos 
y de ciudadanos entusia.stas dispuestos á mo
rir por la República. Disponiendo como él ase
guró que disponía de fuerzas del ejército, ¿có
mo habría podido desaprovechar tan favorables 
coyunturas, ni perder tan importante con
quista? 

Debe la junta de coalición residir en Kspaña 
y componerse por igual de federales y de unita
rios. Podríanma tal vez los federales invocar 
nuestra superioridad contra los unitarios, más 
no lo tiernos hecho nunca ni pens;imos hacerlo. 
Queremos lajunta sobre la base de una perfec
ta igualdad; la queremos tal como la propusie
ron los mismos progresistas en Diciembre de 

1886, donde vimos unidas en un solo pensa
miento las fracciones de los Sres. Salmerón y 
Zorrilla. 

Que esta coalición no debe redundar en me
noscabo de la personalidad de ninguno de los 
dos partidos ni ser óbice á la propaganda de 
las ideas que cada nno profesa y defiende, so
bradamente os lo he indicado ya al principio de 
este discurso. ímponersílencíoá cualquiera de 
los partidos, seria exigirles loque no podrían 
cumplir sin suicidarse. No hemos de andar ha
ciendo y deshaciendo partidos, no los hemos 
de deshacer hoy para reconstruirlos mañana, y 
partido que cesa en la difusión de sus doctri
nas es partido muerto. Durante la República 
de 1873 se formó violentamente dos partidos 
federales porque no se creía que sin oposición 
pudiese vivir la República. Amadeo, en 1871, 
quiso también la división del partido liberal 
en constitucional y radical, creyendo que con 
un solo partido no había de afianzarse en su 
dinastía cm España. Hemos recabado contra 
el prinntivo pensamiento de la unión republi
cana la personalidad del partido federal y no 
hemos de consentir después de nuestros t ra
bajos y nuestros sacriflcios que se la destruya 
ni amengüe. 

Asi nosotros queremos la coalición, pero una 
coalición verdadera, no la subordinación del 
partido unitario al partido federal, ni la del 
partido federal al partido unitario, ¿Que se la ad
mite sobre estas bases? Estamos dispuestos á 
suscribirla. ¿No se la admite? Con harto senti
miento declaracnos que no podemos decorosa
mente aceptarla. Adviértase que nada pedimos 
ahora fuera de las bases que antes escribimos y 
firmamos los dos grupos, y si la coalición se 
rompió fué exclusivamente por no quererla el 
Sr. Zorrilla con ima junta que se estableciese 
eu Madrid y la dirigiese en absoluto. 

Doloroso será que la coalición no sea un 
hecho. No por esto debéis alarmaros; el partido 
acaba de probar que tiene suficiente vitalidad 
y fuerza para la realización de sus principios. 
Podrá no realizarlos en brevísimo plazo, pero 
los realizará en breve tiempo. Nosotros somos 
hoy la esperanza de la patria. La miseria crece, 
el hambre apremia, los impuestos ainnentan, 
la reducción de los gastos se hace imposiblu 
bajo el régimen monárquico. Los pueblos y las 
regiones adquieren de día en día conciencia de 
la servidinnbre en que gimen. Que lo hacen 
comprender la frecuente suspensión de loa 
ayuntamientos y las decapitaciones de provin
cias, la subordinación de los alcaldías á los an
tojos de los gobernadores do provincias, de 
quienes parecen ser simples subalternos, los 
largos expedientes de que son objeto las refor
mas que se propongan hacer en beneficio de 
los ciudadanos; los abusos de los delegados que 
de continuo les intervienen los archivos y las 
arcas; el despotismo con que se los manda, so
bre todo cuando llega la hora de abrirse los co
micios. 

No puedo deciros más, porque me siento fa
tigado, no solo por este discurso, sino por los 
que llevo pronunciados. ÍSástame añadir que 
en vosotros confío y en vosotros tengo puesta 
una de mis grandes esperanzas, Vosotros sois 
tan bravos como prudentes. El año 1873 no 
creasteis n ingún obstáculo á los gobiernos de 
la República; en cambio, cuando la visteis caída 
por u"n soldado que volvió contra ella las armas 
que había recibido para defenderla, fuisteis uno 
(le los pocos pueblos que vertieron su sangro 
por restablecerla. 

Vosotros tenéis confianza en mi y yo en vos
otros. No siento yo por vosotros menos entu
siasmo y menos "cariño que los que me habéis 
demostrado. 

Ayuntamiento de Madrid




